
Santo Domingo, 25 de Noviembre del 201€ 

Señor Abogado 

GONZALO REINALDO ROCHINA PEÑA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE PESADO SANTA 

MARIA TRANSPESANMARY S.A.” 

En su despacho.- 

Saludos Cordiales, 

Por medio de la presente, Yo, LUIS ALBERTO PAREDES VASCONEZ, con 

cédula de ciudadania No. 171580805-9, accionista de la compañía 

“Transporte Pesado Santa María TRANSPESANMARY S.A.”, tengo a bien 

ceder libre y voluntariamente siete (7) acciones con el valor nominal de 

cinco (5) dolares cada una, a la señora MIRIAN ELIZABETH ANALUISA 

QUEZADA, con cédula de ciudadania No. 171348811-0, en calidad de 

cesionaria. 

Por la favorable que se dé a la presente anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

din End Asis. 
Luis Alberto Paredes Vasconez Mirian Elizabeth Analuisa Quezada 

C.C. No. 171580805-9 C.C. No. 171348811-0



 



 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


